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PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA FUERA DK LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id....

20 pesetas.
10*65
6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 212.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: Dispuesta por Real 
órden de esta fecha la organiza
ción de los refuerzos que han de 
enviarse al Ejército de operaciones 
de Cuba, y entre ellos la de 20 
batallones de Infantería y uno de 
Zapadores minadores en pie de 
guerra, teniendo en cuenta que al 
efectivo total en el de paz de un 
regimiento de Zapadores minado
res ó de línea ó de una media bri
gada de cazadores es insuficiente 
para elevará 1.000 plazas la fuerza 
del batallón que ha de marchar, y 
además que deberá dejarse á los 
que queden en la Península un 
reducido cuadro que sirva de base 
á su reorganización, teniendo asi
mismo en cuenta lo dispuesto en 
el art. 150 de la ley de Reemplazos 
vigente para el caso en que deban 
ponerse en pie de guerra el todo 
ó parte de los Cuerpos activos del 
Ejército, y en vista de la autoriza
ción concedida por Real decreto 
de 27 del actual, que faculta al 
Ministro de la Guerra para llamar 
d filas, á medida que lo exija la 
organización de los refuerzos de 
ias distintas Armas é Institutos 
Que han de enviarse á la isla de 
Cuba, á las clases é individuos de 
fiopa del reemplazo de 1991 que 
80 hallan en situación de reserva 
activa;

El Rey (q. D. g.), y en su nom- 
re la Reina Regente del Reino, 

d0 acuerdo con el Consejo de Mi

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

nistros, se ha servido disponer lo 
siguiente:

Art. l.° Se llama á las filas del 
Ejército á todos los sargentos, ca
bos, cornetas y soldados del reem
plazo de 1891 que, habiendo servi
do en Infantería ó en alguno de 
los regimientos ó compañía regio
nal de Zapadores minadores, se 
hallan en situación de reserva 
activa y pertenecen á las unidades 
de reserva de la Península.

Art. 2.° Todos los comprendi
dos en el anterior llamamiento se 
concentrarán el dia 9 de Agosto 
próximo para su destino á Cuerpo 
activo, en la residencia de la plana 
mayor del regimiento de reserva 
de Infantería ó depósito de reser
va de Ingenieros á que pertenez
can.

Art. 3.° Los que sin causa debi
damente justificada no concurrie
ran en dicho dia á la concentra
ción serán tratados como deserto
res é incurrirán en las penas que 
determina el Código de Justicia 
militar; entendiéndose que, en 
virtud de la autorización contenida 
en su art. 321, se reduce el plazo 
de 15 dias señalado en el caso 3.° 
del art. 320 á los que medien entre 
la publicación de esta circular, en 
cada regimiento ó depósito de 
reserva y el referido dia 9 de 
Agosto señalado para la concen
tración.

Art. 4.° Los Jefes de dichas 
unidades de reserva de Infantería 
é Ingenieros prevendrán inmedia
tamente la concentración en la ca
becera de la suya respectiva de los 
individuos que, perteneciendo á 
aquéllas estén comprendidos en el 
llamamiento. Utilizarán al efecto 
los Boletines oficiales y cuantos 
medios tengan disponibles, recur
riendo asimismo á las Autoridades 
civiles y municipales, Guardia ci
vil y peones camineros. Los regi
mientos de reserva de Infantería 
de Mataró, número 60, Madrid, 
núm. 72, y Osuna, núm 86, recla
marán también la incorporación 

de los reservistas de dichos reem
plazo y arma que residan en la zo
na complementaria correspon
diente.

Art. 5.° Con arreglo á lo dis
puesto en el art. 97 del reglamento 
de revistas vigente, el reservista 
se presentará, sin demora alguna, 
á la Autoridad militar del pueblo 
donde resida, si la hubiere, la 
cual refrendará su licencia, y dis
pondrá lo conveniente para que 
se le pase la revista de Comisario, 
reciba el socorro que le correspon
da y emprenda la marcha para la 
capitalidad del regimiento ó depó
sito de reserva á que pertenezca.

Art. 6.° Si en el pueblo de ve
cindad del reservista no hubiere 
Autoridad militar, se presentará 
al Alcalde, quien cuidará de pa
sarle la revista de Comisario, re
frendarle la licencia para que em
prenda la marcha hacia el punto 
de concentración, proveyéndole de 
las listas de embarque necesarias, 
ajustadas al modelo reglamenta
rio, si tuviera que hacer uso de 
las vías férrea ó marítima por 
cuenta del Estado, y de socorrerle 
á razón de 0*50 pesetas por tantos 
dias como haya de tardar en lle
gar á la cabecera del regimiento ó 
depósito de reserva correspondien
te. Este socorro se reintegrará por 
los Cuerpos de reserva á los Ayun
tamientos, precisamente en metá
lico y en la forma reglamentaria.

Art. 7.° Si algún reservista 
hubiese extraviado su licencia, la 
Autoridad militar del punto donde 
resida, y en su defecto el Alcalde, 
le proveerá de un pase provisional 
que la sustituya.

Art. 8.° Para la marcha de los 
reservistas á los puntos donde 
deban concentrarse utilizarán 
aquéllos las vías férreas ó marí
timas por cuenta del Estado, cuan
do de su empleo resulte mayor 
rapidez en la incorporación.

Art. 9.° Los Alcaldes de los 
pueblos del tránsito de los reser

vistas facilitarán á estos el aloja
miento que les corresponda.

Art. 10. El dia 10 de Agosto 
próximo procederán los Jefes de 
regimientos ó depósitos de reserva 
de Infantería é Ingenieros á des
tinar á los Cuerpos activos que á 
cada una de aquellas unidades se 
le señalan en el estado núm. 1, el 
número de reservistas entre los 
presentadosque, con especificación 
de clases, se indican en el mismo. 
Dichos Cuerpos activos recibirán 
los contingentes que se expresan 
en el estado núm. 2.

Art. 11. Para este destino se 
procederá por órden de menor á 
mayor antigüedad en la situación 
de reserva activa; en caso de igual 
antigüedad se seguirá el mismo 
criterio con respecto á la fecha en 
que se incorporaron á filas á su 
ingreso en el servicio; para los 
que lo hubieran hecho en una 
misma fecha se atenderá al nú
mero que hubieran obtenido en el 
sorteo, empezando por los mayo
res, y en último término se tendrá 
en cuenta la edad, debiendo incor
porarse primero los mas jóvenes.

Art. 12. A fin de cumplimentar 
lo preceptuado en el art. 13 de la 
vigente ley de Reclutamiento, los 
reservistas comprendidos en este 
llamamiento que hubieren sido 
ordenados de Presbíteros, Diáco
nos ó Subdiáconos quedarán á dis
posición del Provicario general 
Castrense, quien propondrá á este 
Ministerio el destino que hubiera 
de dárseles, caso de exigirlo las 
necesidades del servicio.

Los Comandantes en Jefe de los 
Cuerpos de Ejército darán conoci
miento á este Ministerio de los 
reservistas presentados que en su 
región respectiva se encuentren 
en dichas circustancias.

Art. 13. Cubierto el cupo de 
reservistas que á cada regimiento 
ó depósito de reserva se ha seña
lado, los Jefes de los mismos 
esperarán órden telegráfica de 
este Ministerio para disponer lo



que proceda acerca del personal 
que resulte sobrante.

Art. 14. Los Coroneles de los 
regimientos de reserva de Infan
tería nombrarán uno ó mas Oficia
les, según la importancia de los 
contingentes, para que los con
duzcan y entreguen en los Cuer
pos á que vayan destinados. Cuan
do dichos contingentes no excedan 
de 10 hombres, se encargará de 
ellos el reservista mas antiguo ó 
caracterizado en cada uno.

Art. 15. Los delngenieros serán 
conducidos: los del primer depó
sito por un Oficial del segundo 
regimiento de Zapadores mina- 
nores; los del tercero por uno del 
Batallón de Ferrocarriles; los del 
cuarto por otro del cuarto de Za
padores minadores; los del quinto 
por uno del regimiento de Ponto
neros; los del sexto por uno del 
primero de Zapadores minadores, 
y los del séptimo por otro del mis
mo Cuerpo. Los Comandantes en 
Jefe de los Cuerpos de Ejército res
pectivos cuidarán de designar los 
Oficiales de Ingenieros que hayan 
de desempeñar este servicio.

Art. 16. Los Oficiales que por 
virtud de lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores tengan que 
ausentarse de su habitual residen
cia, disfrutarán, en los dias que 
permanezcan fuera de ella las in
demnizaciones reglamentarias.

Art. 17. Para la marcha de di
chos contingentes se utilizará, 
cuando ofrezca alguna ventaja, el 
transporte por ferrocarril y cuenta 
del Estado, con arreglo á los cua
dros de marcha que al efecto dic
tará este Ministerio, en los que se 
precisarán el dia, hora y tren en 
que habrán d-e embarcar, teniendo 
en cuenta que la entrega de los 
reservistas en los Cuerpos á que 
van destinados ha de quedar ter
minada antes del dia 14 de Agosto 
próximo.

Art. 18. Los Jefes de los Cuer
pos activos dispondrán lo conve
niente para que á la llegada de 
los reservistas sean estos provistos
délas prendas de vestuario y efec
tos que, con arreglo á la Real ór- 
den circular de esta misma fecha, 
ha de llevar el personal de tropa 
de los batallones expedicionarios 
para Cuba.

Art. 19. Las Autoridades mili
tares de los puntos de origen, ó 
en su defecto los Alcaldes, notifi
carán sin pérdida de tiempo á los 
Jefes de los regimientos ó depósi
tos de reserva correspondientes, 
el número de reservistas á que 
hayan pasado revista.

Art. 20. Los referidos Jefes 
participarán por telégrafo direc
tamente á este Ministerio en la 
tarde del dia 9 de Agosto próximo 
el número de reservistas incorpo
rados, con la clasificación de sar
gentos, cabos, cornetas y solda
dos, con objeto de que por este 
Centro pueda disponerse lo que 
proceda respecto al excedente.

Art. 21. Además del parte á 
que se refiere el artículo anterior, 
los Jefes de los regimientos y de
pósitos de reserva darán asimismo 
conocimiento de los individuos que 
se incorporen, al General segundo 
Jefe del Cuerpo de Ejército res
pectivo, para que por su conducto 
llegue á noticia del Comandante 
en Jefe del mismo, quien dará á 
este Ministerio cuenta del resul
tado obtenido en todas las unida
des de la región de su mando. 
Para la transmisión de los expre
sados partes se utilizarán los me
dios más rápidos de comunicación 
que existan en la localidad.

Art. 22. Los Jefes de los regi
mientos y depósitos de reserva for
malizarán duplicada relación filia
da de ios individuos que deban 
incorporarse á cada Cuerpo activo, 
enviando á este un ejemplar y otro 
al General segundo Jefe del Cuer
po de Ejército de quien dependan.

Art. 23. Para la acreditación 
de haberes á los reservistas se ten
drá presente que tienen derecho á 
0‘50 pesetas diarias durante el 
tiempo que inviertan desde su 
presentación en el punto de su re
sidencia hasta que se incorporen 
al respectivo regimiento ó depósito 
de reserva, socorros que les serán 
facilitados por la Autoridad mili
tar ó Alcalde de dicho punto, se
gún los casos, y conforme á lo dis
puesto en el art. 97 del reglamento 
de revistas vigente.

Art. 24. El tiempo que se ha
llen concéntrados en las unidades 
de reserva, y hasta que sean alta 
en los Cuerpos activos, disfrutarán 
0'50 pesetas y ración de pan dia
rios.

Art. 25. A contar desde esta 
última fecha entrarán en el goce 
de los haberes y demás devengos 
que les correspondan según su 
clase.

Art. 26. Los que despues de 
incorporadosá las unidades de re
serva deban regresar á sus hoga
res serán socorridos por aquellas 
al tiempo de su partida, á razón 
de 0'50 pesetas por tantos dias co
mo hayan de invertir en el viaje 
de regreso.

Art. 27. Todos los socorros y 
raciones de pan que devenguen 
los reservistas desde su presenta
ción en el punto de su residencia 
hasta que sean alta en Cuerpo ac
tivo, serán reclamados en extracto 
de revista por los regimientos ó 
depósitos de reserva, los que rein
tegrarán á los Ayuntamientos los 
socorros que hubieran facilitado.

Art. 28. Corresponde á los Cuer
pos activos la rec amacion de los 
haberes y demás goces que deban 
percibir los sargentos, cabos y sol
dador reservistas desde el dia en 
que sean alta en ellos.

Art. 29. Todos los gastos que 
se originen con motivo de esta mo
vilización serán cargo al crédito 
extraordinario concedido para la 
campaña de Cuba.

Art. 30. Dada la rapidez con 
que debe procederse á todas las 
operaciones prescriptas en esta 
disposición, S. M. espera del reco
nocido celo é inteligencia de V. E. 
y de todos sus subordinados que 
procurarán allanar las dificultades 
que puedan presentarse en su eje
cución, resolviendo por sí los Co
mandantes en Jefe las incidencias 
que surjan y acudiendo en consul
ta á este Ministerio solo cuando la 
importancia del caso lo aconseje.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Julio de 1895,=Azcárraga.=Sr....

(De la Gacela núm. 212.) 

GOBIERNO CIVIL

Circular.

Habiéndose dispuesto por 
Real órden circular del Minis
terio de la Guerra fecha 29 
de Julio último, que aparece 
inserta en el presente Boletin, 
llamar á filas á las clases é 
individuos de tropa del reem
plazo de 1891 que se hallan 
comprendidos en el art, l.° 
de dicha Real órden: llamo la 
atención de los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, peones camine
ros y demás dependientes de 
mi autoridad respecto al exac
to cumplimiento de la citada 
disposición, á cuyo fin debe
rán prestar todo género de fa
cilidades para que la concen
tración de la referida tropa se 
lleve á cabo en la forma y 
con la prontitud que en aque
lla se ordena.

Burgos l.° Agosto de 189b.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

D Arturo Zancada y Conchillos, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Juan Mijangos Espiga, vecino do 
esta ciudad, en el dia de ayer, un 
escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de Lilian, en 
terreno del común, término de! 
pueblo de Barbadillo de Herreros, 
Ayuntamiento de id. sitio llamado 
ladera de los Mártires, lindante 
por el Norte con lo que se llama 
las Veneras, por Sur con la carre
tera de Barbadillo de Herreros á 
Logroño, por Este con Monterrubio, 
y por Oeste con el monte de Bezá- 
res, designando las 9 pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida la

primera caseta de camineros qu6 
se encuentra en la carretera qU6 
vá desde Barbadillo de Herreros! 
Monterrubio y desde el ángulo 
Norte de la referida caseta S6 
medirán 230 metros con rumbo 
Norte y 5 grados Este donde se 
colocará la primera estaca; desde 
esta se medirán al Oeste y 23 gra
dos Norte 900 metros donde se 
colocará la segunda estaca; desde 
la cual y hacia el Norte se medi
rán 100 metros y se plantará la 
tercera estaca; desde esta al Este 
y 29 grados Sur se medirán 900 
metros en que se colocará la cuar
ta estaca; y desde esta con 100 
metros hacia el Sur se llegará á 
la primera estaca, quedando así 
cerrado el perímetro de las nueve 
pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza 
del distrito municipal donde ra
dica la mina, para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno 
en el improrrogable término de 
sesenta dias, en la inteligencia de 
que transcurridos, según el art. 24 
de la misma ley, les parará per
juicio.

Burgos 27 de Julio de 1895.
Arturo Zancada.

). Arturo Zancada y Conchillos, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Juan Mijangos Espiga, vecino de 
esta ciudad, en el dia de ayer, un 
escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de Thomas, 
en terreno del común, término del 
pueblo de Riocavado, Ayunta
miento de id. sitio llamado Cabeza 
de Traspineda y Peña hueca, lin
dante por el Norte con el parage 
conocido con el nombre de Tras
pineda, por Sur con Peña del 
Aguila, por Este y Oeste con 
carretera que vá de Barbadillo de 
Pez á Barbadillo de Herreros, 
designando las doce pertenencias 
que solicita en la forma siguiente. 
Se tendrá por punto de partida una 
alcantarilla que existe enlaree 
rida carretera desde la que 
medirán 100 metros hacia el Ñor 
y se colocará la primera estaca, 
desde esta se medirán 600 metros 
al Este y se colocará la según 
estaca; desde la que se medir 
200 metros hacia el Sur en cu) 
punto se plantará la terceraestac , 
y desde esta hacia el Oeste 
medirán 600 metros colee o 
la cuarta estaca; desde la olía c 
100 metros hacia el N°lle 
llegará á la primera estaca, cerr



Propios.

Intereses liquidados

Corporaciones i que Capital hasta 31 de Marzo

corresponden. Pesetas Cént. de 1896.

Robledo Trasp- ña.
Cubo de Bureba.
Puentes de Amaya.
Vid de Berzosa yQuintanillabon.
La Riva.
Solanas de Valdelucio.
Corralejo.
Escuderos.
Barriolucio.
San Martin de Humada.
Castrecías.
Vil lela.
Valtierra de Albacastro.
Villamartin de Villadiego.
Fuenteodra.
Robledo de Traspeña.
Albacastro.
Cigüenza
Urbel del Castillo.
Quintanaloma.
Moradillo de Sedaño.
Céspedes.
Vil ladiego.
Robledo Temiño y Tobes.
Pampliega.
Ordejones.
Arenillas de Muñó.
Nebreda Solaranay Cilleruelo
Vid de Bureba.
Mazuela.
Celada del Camino.

1091‘33 
120'73
47'68 

157-87 
1016 93 
1743 59 
310-16 
619-20 
371-57 
972'28 

1129 06 
809'58 

1117-14 
255-68 
893'91 
269-13 
277'79 
592-38 
234*89 
258-56 
272-71

87*47 
514*56 
364-69 

2703-97 
656-05 
321*60 

4733'88 
1116 83 

152*44 
2577*90

534*74 
59*14 
23'36 • 
77'35 

498'28 
854'35 
151'97 
303-40 
182*06 
476*41 
553*23 
396'68 
547‘39 
125'28 
438*01 
131*86 
136*10 
290*25
115*09 — 
126*69 - 
133*62 -
42*85 

252*13 
178'69 

1324*93 
321'45- 
157'58 

2319'59 
547'23
74'68 

1263*16

0*80

57*31

e

5

DELEGACION UE HACIENDA.

COMISION PROVINCIAL.

DIPUTACION PROVINCIAL

Pesetas.

64

20

17*50

9*50

0*30 
1-12 
0'08 
0-04 
0'08

Número 

de las 

inscripciones.

13859
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78 
79' 
80
81
82
83
84

6*75
VlHa-

Séptima relación de las inscrip
ciones, hasta hoy recibidas, emiti
das á favor de Ayuntamientos y 
Corporaciones civiles de esta pro
vincia que, con el importe de los 
intereses liquidados hasta 31 de 
Marzo de 1896, ó sea hasta el \ en
cimiento de l.° de Abril del año 
próximo venidero, se publica para 
conocimiento de las Corporaciones 
interesadas, conforme lo dispone 
el art. 10 de la instrucción para el 
cumplimiento de la ley de 16 de 
Abril próximo pasado, sobre cuyos 
artículos 13, 18 y 23 se llama 
especialmente la atención de los 
Sres. Presidentes de dichas Cor
poraciones.

Presupuesto de 1894-95
Relación de los gastos de con

servación de carreteras provincia
les hechas por administración en 
el mes de Junio de 1895, y que se 
publica en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del artículo 125 
de la ley provincial vigente, á 
saber:

En cumplimiento de lo que de
termina el art 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
durante el corriente mes.

Pesetas.

Idem de cebada de 4 kilo
gramos..........................

Idem de paja corta de 6 ki
logramos.......................

El litro de aceite..................
El kilogramo de carbón.... 
El kilogramo de leña..........
El kilogramo de paja larga.

Burgos 24 de Julio de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros.=El Comisario de 
Guerra, Jacinto Hermua.=P. A. 
D. L. C. P., El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Carretera de Burgos á Barbadülo del 
Pez.

ADionisioy Maximino Alon
so, por 8 dias de jornal, á 
4 pesetas uno..................

A Federico de Miguel, por 
adquisición de materiales.

A Lesmes Ibañez, por tres 
dias y medio de jornal por 
un carro á 5 pesetas.......

Carretera de Burgos á Bercedo (sección 
de Villalain al Hivero).

AAvelino Fernandez, por 
compostura de herramien
tas ................................... 14*25
Carretera de Salas de los Infantes al 

limite de la provincia.

A Casimiro Santa Maria, 
por id............................... 7‘30
Carretera de Burgos por Arroyal á, La 

Pinza.

A Obdulia González, de Bur
gos, por adquisición de 
herramientas..................

Carretera de Castil de Peones á 
franca Montes de Oca.

A Toribio Mariscal, de Vi- 
llafranca Montes de Oca, 
por compostura y adqui
sición de herramientas...

Almacén.

A hijos de Julián Marcos, 
de Burgos, por adquisición 

de herramientas............
Carretera de Roa á Encinas y bajada de 

Roa

AFrancisco Ortega,deRo-', 
por transporte de carreti
llas y otros útiles

Carretera de Villaldemiro al puente de 
Zarzosa.

A JulianHernando.de Bur
gos, por conducción de 
herramientas é importe 
del talón
Burgos 22 de Julio de 1895.= 

El Ordenador de pagos, Manuel 
Chico.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos.......................... 0'22

, asf el perímetro de las doce 
lerteaencias que se interesan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
d6 tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art 23de la ley de minas de 6 de 
julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene’que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que 
transcurridos, según el art. 24 de 
la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 27 de Julio de 1895.
Arturo Zancada.

Carretera de Pradoluengo á. Ibeas de o O
Juarros. 86

A Cirilo Hernando, de Vi- 81
llasur de Herreros, por |8
transporte de cuatro car- _________

de los intereses respectivos, y 
tampocopara conocerla aplicación 
de los mismos á los descubiertos 
que les puedan resultar, porque 
todos estos datos y antecedentes 
deben serles y les serán dados 
oficialmente con toda brevedad y 
en igual forma que los contiene la 
relación precedente, según lo pre
vienen las disposiciones de la ins
trucción citada.

Burgos 29 de Julio de 1895.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á D. Pedro 
Romano Gutiérrez, de 50 años de 
edad, viudo, Médico, de estatura 1 
metro 75 centímetros, peso 87 ki
logramos, dimensión de las manos 
19 centímetros de largas por 10 de 
anchas, id. de los pies 28 de largos 
por 9 de anchos, pelo entrecano, 
usa bigote y perilla también entre
canos, viste americana y chaleco 
negros, pantalón rayado oscuro y 
sombrero hongo negro, natural de 
Poo de Llanes, hijo de Bartolomé 
y Josefa, vecino que fué de esta 
ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, A fin de que en el término 
de 10 dias contados desde la inser
ción de esta en la Gaceta de Ma
drid comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito al 
objeto de ampliar la declaración 
en la causa que se le sigue sobre 
usurpación de título profesional, 
apercibido que de no comparecer 
se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades así civiles como 
militares é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y 
captura de expresado sugeto y ha
bido que sea le conduzcan á este 
Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Burgos á 18 de Julio 
de 1895.=Cecilio del Barco.=An- 
te mi, Deogracias Martínez.

D.Cecilio delBarco é Hidalgo,Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido

Hago saber: que por providen
cia de este dia dictada en la pieza 
de responsabilidad civil proceden
te de la causa seguida contra 
Fernando Castro González, sobre 
estafa, he acordado se proceda á

retillas en un carro..........  4
Carretera de Aranda á Pinilla de los 

Barruecos.

A José Alonso, de Zazuar, 
por compostura de herra
mientas........................... 20*50
Carretera de Aranda á Torresandino.

A Gregorio Adrián , de 
Aranda, por id................ 16

Voto.—En relaciones sucesivas 
se irán comprendiendo, á medida 
que en esta Delegación se reciban, 
todas las demás inscripciones que 
la Dirección general de la Deuda 
vaya emitiendo y remesando en 
cumplimiento del art. 5.” de expre
sada ley; creyendo oportuno la

Delegación advertir, para general 
conocimiento, que ni las Corpora
ciones interesadas, ni nadie en su 
nombre, han menester hacer ges
tiones de ningún género para que 
las inscripciones se emitan ni 
para recibir noticias ni antece
dentes respecto de su cuantía y la

la venta en público remate de las 
fincas embargadas á dicho proce
sado que á continuación se descri
ben, radicantes en el pueblo deVa- 
llunquera, partido de Castrogeriz.

Una tierra al pago del Alcáide, 
de cabida de 4 cuartas, tasada en 
5 pesetas.

JulianHernando.de


Otra á Valdemoro, de tres obra
das, en 24.

Otra á las Solanillas, de obrada 
y media, en 25.

Lo que se anuncia al pública 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la segunda su
basta que tendrá lugar el dia 13 
de Agosto próximo venidero y ho
ra de las once de su mañana, 
simultáneamente en este Juzgado 
y en el de Castrogeriz, previniendo 
á los iicitadores que para tomar 
parte en ella deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el 25 por 
100 de su tasación, y que dichas 
fincas se subastan sin suplir pre
viamente la falta de títulos de per
tenencia.

Dado en Burgos á 24 de Julio de 
1895. =Cecilo del Barco.=Por su 
mandado, Cayetano Saiz.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Leopoldo Duran y Dio
nisio Perez, viajantes, de ignora
do paradero y de las señas perso
nales siguientes: el primero bas
tante alto, grueso, como de unos 
30 años de edad, vistiendo traje 
negro; y el segundo mas alto, del
gado, moreno, con bigote y vestía 
trajeelaro delanilla,paraqueen el 
término de diez dia<>,á contar des
de la publicación de otra requisi
toria igual á esta en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que 
me hallo instruyendo sobre robo 
frustrado, verificado en la casa del 
Sr. Cura párroco de la Iglesia de 
San Nicolás de esta Ciudad D. An
selmo López en la tarde del 13 del 
corriente mes, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio consiguiente.

A la vez encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y 
captura de indicados sugetos, po
niéndolos á disposición de este 
Juzgado caso de ser habidos.

Dado en Burgos á 24de Julio de 
1895.—Ceci 1 io del Barco.—Por su 
mandado, Benito Vigalondo.

Dámaso de Vega, Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciu
dad,
Certifico: que en el juicio que 

se expresará existe el siguiente 
edicto.=Lic. D. José Reynoso y 
Biurrun, Juez municipal de esta 
ciudad, hago saber: que el dia 5 
del próximo Agosto, á las once y 
media de la mañana, se celebrará 
en este Juzgado, instalado en el 
Palacio de Justicia, segunda su
basta con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación por no haberse presen
tado postores en la primera, de di
ferentes tarros de porcelana ó pie
dra blancos de vidrio, botellas de 
cristal y otros frascos y objetos 

pertenecientes á una Farmacia, 
embargados á D. Primitivo Prieto 
y Domínguez y su esposa D.a Ana- 
cleta Vera y Urien, á instancia de 
D. Isidro Plaza y Mazon, de esta 
vecindad, con motivo del juicio 
verbal seguido contra aquellos en 
reclamación de pesetas. De cuyos 
efectos y su tasación que obran en 
poder del depositario D. Francisco 
Ortiz y Larreategui, vecino de esta 
Capital, habitante en la calle del 
Almirante Bonifaz, núm. 16, piso 
4 °, podrán enterarse los que de
seen hacer postura, siendo admi
sibles las que cubran las dos ter
ceras partes de la cantidad que 
sirve de tipo, que en total y reba
jado el 25 por 100 asciende á 530 
pesetas 25 céntimos, y consignan
do previamente los Iicitadores el 
10 por 100 cuando menos de Ja 
misma en la mesa del Juzgado. = 
Dado en Burgos á 30 de Julio de 
1895.= José Reynoso. = Ante mí, 
Dámaso de Vega.

Es copia á la letra del original. 
Y á los efectos legales, expido la 
presente, visada por S. Sría., en 
Burgos á 30 de Julio de 1895.= 
Dámaso de Vega.=V.° B.°=José 
Reynoso.

Castrogeriz.
D. Eustasio Escribano Garcia, 

Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia 
de Castrogeriz,

Doy fé: que en dicho Juzgado 
y por mi testimonio se ha segui
do demanda civil de mayor cuan
tía promovida por el Procurador 
Barona en nombre y represen
tación de D.aJosefa Sánchez López, 
vecina de Madrid, sobre rectifi
cación de la inscripción de defun
ción de su finado marido D. Victor 
Gómez Gutiérrez; en cuya deman
da se ha dictado instancia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma, dicen así:=Senten- 
cia.=En la villa de Castrogeriz á 
9 de Juiio de 1895; el Sr. D. Vic
tor Garcia Alonso, Juez de primera 
instanciade la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio declaratorio de mayor 
cuantía seguidos entre partes de 
la una como demandante D. Josefa 
Sánchez López, viuda, dedicada á 
las ocupaciones propias de su 
sexo, vecina de Madrid, represen
tada por el Procurador de este 
Juzgado D. Domingo Barona 
Hilero, y dirigida por el Lie. D. 
Nicolás Rodríguez Temiño y déla 
otra como demandados el Minis
terio fiscal y Ubaldo Gómez Sán
chez, guardia civil con residencia 
en Barcelona, y por su rebeldía 
los extrados del Juzgado, sobre 
rectificación de la inscripción de 
defunción de D. Victor Gómez 
Gutiérrez, extendida en el Re
gistro civil, de Villegas, pueblo 
de la jurisdicción de este partido. 
=Fallo: que debo de declarary 
declaro que D. Victor Gómez 

Gutiérrez, fallecido en Villegas 
en 28 de Agosto del pasado año 
de 1893 se hallaba casado legítima
mente en el acto de su falleci
miento con D.a Josefa Sánchez 
López, dejando como hijo legítimo 
á Ubaldo Gómez Sánchez y en su 
virtud debía de ordenar y ordena
ba al Juez municipal de Villegas, 
proceda á rectificar la inscripción 
de defunción del mismo, inscri
biendo esta ejecutoria en el regis
tro civil de su cargo en la forma 
que determina el art. 18 de expre
sada ley del Registro, toda vez que 
se hizo constar en ella encontrarse 
viudo sin hacer mención alguna 
de que dejara hijos; líbrese exhor
to con inserción literal de esta 
sentencia al Juez de instrucción 
de Burgos para que se notifique 
al limo. Sr. Fiscal de S. M. déla 
Audiencia de esa Capital y publi— 
quese su encabezamiento y parte 
dispositiva en el Boletín oficial de 
la provincia, mediante la rebeldía 
del Ubaldo Gómez Sánchez, á no ser 
que el Procurador Barona solici
tase le fuere notificada personal- 
menta, y luego que sea firme dése 
cuenta por el actuario. Pues así 
definitivamente Juzgando sin 
hacer especial condenación de 
costas, por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo, Victor 
Alonso.

Publicación.=Leida ypublicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. D. Victor Garcia Alonso, 
Juez de primera instancia de este 
villa de Castrogeriz y su partido, 
estando celebrando audiencia 
pública en 9 de Julio de 1895 = 
Ante mí, Eustasio Escribano.

Y con el fin de que tenga lugar 
su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia de Burgos, según 
está acordado por el Juzgado, 
expido el presente que firmo en 
Castrogeriz á 23 de Julio de 1895 
=Eustasio Escribano.= V.° B.°, 
Víctor Garcia Alonso.

AMUWiniOS OFICIALES.
6.a Depósito de Reserva de Inge

nieros.
Circular.

Art. l.° Los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de la provincia en 
cuanto reciban la presente comu
nicación, procederán con toda ur
gencia, valiéndose de todos sus 
empleados municipales é indivi
duos de la Guardia civil y peones 
camineros ó de propios si fuese 
preciso, al llamamiento de las cla
ses é individuos de tropa de la re
serva activa de todos los distintos 
Regimientos de Zapadores Minado
res ingresados en Caja en 1891.

Art. 2.° Se hará saber por di
chos Sres. Alcaldes á los indivi
duos comprendidos en el art. an
terior que su incorporación debe 
ser en Burgos, haciendo uso de la 
via férrea, debiendo tener lugar 

provea de la lista de

Si algún individuóse

su presentación antes del d' 
Agosto del presente afio- - 
doles saber, además, la re/^”' 
bilidad en que incurren de m ‘ 
cer su presentación. ha'

Art. 3.° Los nombrados indi 
viduos se presentarán á las A 
ridades Militares del punto en 
residan para que por ellas les?6 
refrendada su licencia y ]es 
revista administrativa entregá?6 
les socorros de tránsito prec¿ 
para su llegada á Burgos á razón 
de 0‘50 pesetas por dia, expresan 
do este dato en los pases. A falta 
de Autoridad Militar en el punlo 
donde residan los individuos, el 
Alcalde será el que pase la revista 
refrende la licencia, facilite los so' 
corros y 
embarque.

Art. 4.° 
le hubiese extraviado el pase 
Autoridad Militar, yen su defecto 
el Alcalde, le proveerá de un pase 
provisional que le sustituya.

Art. 5.° Los Sres. Alcaldes no- 
tificarán á este Depósito sin pérdi
da de tiempo el número de reser
vistas á que hayan pasado revista.

Art. 6.° Si algún individuóse 
hallara imposibilitado y no pu- 
diese efectuar su presentación,lo 
justificará por medio de un certi
ficado facultativo visado por el 
Alcalde para disponer su inmedia
ta incorporación en el hospital mi
litar más próximo.

Art. 7.° Los mencionados Al
caldes de los pueblos de tránsito 
facilitarán el alojamiento que les 
corresponda.

Art. 8.° Si algún individuo es
tuviera ausente de su residencia 
oficial, el A'calde le dará conoci
miento al pariente más cercano,y 
avisándole por su pariente ó Au
toridad del lugar donde resida, 
haciendo constar por firma del 
interesado de quedar enteradode 
cuanto á esta disposicionse refiere.

Burgos 31 de Julio de 1895=El 
Jefe accidental del Depósito, Fer
nando Giménez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matris y orina
El Médico especialista Dr. D. 

Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales. 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á 4. Burgos, 
calle de Avellanos, n.° 3.

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones. .

Portales de Sombrerería,4, Pral' 
izquierda (última casa acera de 10 
Valencianos), Burgos.—Horas1 
onceá una.

Imprenta de la Diputaciok provinoía1-


